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Valledupar, Cesar, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

  

DEMANDA:       DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE: KARELIS LORENA GARCÍA BARRIENTOS. 

DEMANDADO:   JHON EIDER TELLES GARAVITO. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00043-00.  

  

Estudiada la demanda de la referencia promovida mediante apoderado judicial por 

la señora KARELIS LORENA GARCÍA BARRIENTOS, el despacho la INADMITE, 

por no reunir los requisitos de ley, concretamente el consagrado en el artículo 90-

1-2 C. G. del P. en concordancia con el artículo 82- 4-5 y artículo 84-2 ibídem. 

  

1. Artículo 90-1 C. G. del P.  

1.1. Artículo 82-4 ejusdem. 

1.1.1. Pretende declaración de sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, sin solicitar la declaración de existencia de la unión marital 

de hecho. Menester es precisar, que en esta clase de procesos son tres 

(3) las pretensiones a la luz de la Ley 54 de 1990 en la redacción dada 

por la Ley 979 de 2005, a saber: 1) Declaración de existencia de la unión 

marital de hecho – arts. 1 y 4;  2) Declaración de conformación de la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes con ocasión a la 

unión marital por período superior a 2 años,– art- 2. y 3) Disolución de la 

sociedad patrimonial conformada entre compañeros permanentes art. 5. 

 

1.2. Artículo 82-5 ibídem. 

1.2.1. No señala los extremos temporales (inicio y final) en que los presuntos 

compañeros permanentes convivieron en unión marital de hecho, se 

limita a indicar únicamente el extremo inicial. 

 

2.       Artículo 90-2 C. G. del P. 

2.1.    Artículo 84-2 ejusdem. 
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2.1.1. Pretende únicamente declaración de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes, sin embargo no acredita por ninguno de los 

medios del artículo 4 Ley 54 de 1990 modificado por el artículo 2 Ley 979 

de 2005 la existencia de la unión marital de hecho. 

 

CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las falencias 

señaladas, so pena, de rechazo de la demanda.  

  

TENER al doctor RAFAEL RODOLFO FONSECA SOLÓRZANO, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la señora KARELIS 

LORENA GARCÍA BARRIENTOS, solamente en lo que respecta a este proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

A.A.C.  
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